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SERWCIO JUR'D'CO ADîVO. DE GÊSIIO'I URBA,SSNCA
Prcgnmæ y Repamlæiones
1. Programas y Reparcerec¡ones - G,ERP

ExFêdlente: GERP 2020/000001
Nô Rag. lntemo:2020/63
Asunto: Mod¡ficación del Programa de Actuación de la UE-1 del
PERI de La Puêbla. (Concertación D¡recta)
lntêrcr.do: D. MARFERSAPROMOCIONESRESIDENCIALES
SL
Empl¡.uamlcnto: ,

En sesión 22.20, de carácter extraordinario, celebrada por la Junta de Gobiemo Local el
dÍa tres de agosto de dos mil veinte, bajo la Presidencia de la llma. Sra. Vicealcaldesa, Da Noelia
María Anoyo Hemández, y con la asistencia del Concejal Secretario, D. Manuel Antonio Padín
Sitcha, así como de los siguientes miembros, Concejales Delegados de Área: Du María Luisa
Casajús Galvache, Dr Esperanza Nieto MartÍnez, D. Juan Pedro Tonalba Villada y D' María lrene
Ruiz Roca, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Fropuesta presentada por la Excma. Sra. Alcaldesa-Prcsidenta, tramitada por el siguiente
Servicio:

UREAI{ISTO

2. APROBACION IXICIAL DE LA NODIFICAC|ÓN DE PROGRATA DE ACTUAGlóil DE
Lå UNIDAD UE.î DEL PERI DE LA PUEBLA.

"La Alcaldesa-Presidenta, en cuanto titular del Area de Urbanismo, Vivienda y Froyectos
Estratégicos, Patrimonio Arqueológico y Medio Ambiente, designada en virtud de acuerdo de la
Junta de Gobiemo Local de fecha 5 de julio de 2019, ha conocido el oxpediente sobre aprobación
inicial de la modificación del programa de actuación de la unidad de actuación U.E. 1 del PERI de
la Puebla, en el que consta informe-propuesta de resolución del siguiente tenor:

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 20 de Junio de
2007, se resolvió aprobar defrnitivamente el Programa de Actuación de ta unidad de actuación E-l
del FERI de La Puebla, por el srsfema de Concertación Directa, actuando solidariamente ta
totalidad de propietarios de suelo del ámbito.

En el citado Programa se aprobaron /as fases y plazos en que se había de desanollar la
actuaciÓn urbanística, que comprendlan la tramitación de los proyecfos de reparcelación y obra de
urbanización, así como la ejecución material de la obra de urbanización.

A tenor de la documentación presentada por Martersa Promociones Residencra/eg S.L.,
en cuánto propietario mayoritario de la actuación, en cumplimiento de la previsiones del Programa
aprobado en su día y tras aprobar los proyectos de reparcelación y urbanización, se procedió a la
eiecución material de gran pafte de la obra, si bien por causa de /a recesión y cn'sr,s económica, la
obra de urbanización quedó paralizada y por ejecutar, en torno, al 21,45% restante.
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Se presenta documento de Modificación del Programa de Actuación, con entrada en
Regisfro General 18/03/2020, para recoger las nuevas circunstanc¡as soþrevenrdas en cuánto ¿ ¡¿
ejecución de /as oþras de urbanización y su división en fres fases por manzanas y plazos de la
misma.

Consta informe de fecha 08/04/2020 del lngeniero Jefe del Seruicio de Obras de
urbanización en sentido favorable a la propuesta de modifícación, así como otro de la misma fe,çþ¿
de la Arquitecta del seruicio de Gesfón Urbanística que incluye determinados reparc,s, coreg¡dos
por la propiedad en nuevo documento rectificado con entrada en fecha 26 de Mayo de 2020. Este
último documento ha sido objeto de informe favorable de fecha 10 /06/2020 de la Arquitecta Jefe
del Seruicia Técnico de Gesfrrin Urbanística y es el que se somefe a la consideración de la Junta
de Gobierno Local.

' Desde el punto de vista jurfdico, nada hay que objetar a la proþuesta de división en fases y
plazos del documento de Modificación del Programa de actuación, si bien se oöserva que et
documento presentado contiene un apaúado 1.12 denominado RelacÍones enfre urbanizador y
propietarÍos. ìlodo de retibucÍón al urbanÍzador. , que debe tenerse por no planteado y no
puede ser objeto de aprobación en cuanto que, actuando por el satema de concetfa'ción dirccÞ,
la forman en que los propietarios afrontan el pago de /os cosfos de urbanización es una cuestión
meramente pivada, respecfo de la que la admínistración actuante no se pronuncia, por actuar
fodos e//os como urbanizadores soÍdan'os.

En virtud de las atríbuciones gue coïespanden a la Sra. Alcaldesa-Pres¡denta en cuanto
titular del Area de Gobiemo de Tenitorio, Proyectos Estratégicos, Ciudad lntetigente y Vivienda, en
materia de urbanismo, por acuerdo de la Junta de Gobiemo Local de fecha 5 de julio de 2019, en
orden a la formulación de propuestas a la Junta de Gobiemo Local en asunfos de dicha Area cuya
resolución conesponde al mencionado órgano colegiado, propongo Ia asunción de la presente
propuesta de acuerdo para su resolución en los términos siguienfes:

1o.- Aprobar inicialmente la modifrcación del programa de Actuación de la U.E.-1 del
P.E.R.I. de la Puebla, presentado por la sociedad Maiersa Promociones Resldenclales, S.L., con
fecha de registro general 26/0il'2020, en los términos del expositivo de la presente.

2o.- Someter la Modificación del programa de actuación al trámite de información pública
durante UN nES, mediante anuncio inseúo en el BORM y en la sede electmnica del
Ayuntamiento, notifrcándose personalmente a los titulares que consten en el proyecto."

Por ello la Sra. Alcaldesa-Fresidenta, ha resuelto proponer a la Junta de Gobicmo Local,
en virtud de las competencias que coresponden a csta, conforme al a¡t. 127-1nD, de la Ley
7/'1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

1o.- Aprobar inicialmente la modificación del programa de Actuación de la U.E.-1 del
F.E.R.|. de la Puebla, presentado por la sociedad Marbna Promociones Residenciales, S.L., con
fecha de registro general 2610512020, cn los términos del expositivo de la presente.

2o.- Someter la Modificación del programa de actuación al trámite de información pública
durante UN ¡lES, mediante anuncio inserto en el BORM y en la sede electrónica del
Ayuntamiento, notificándose personalmente a los titulares que consten en cl proyecto.

La Junta de Gobierno local, previa deliberación acordó con el voto favorable emitido por
los miembros presentes, aprobar por unanimidad la anterior propuesta, según consta en
certificado de dicha Junta de Gobiemo de fecha cinco de agosto de dos mil veinte.

Lo que le traslado a los efectos oportunos.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen.
JEFE DEL SERVICIO JURIDICO DE

PLANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE
PASCUAL LOZANO SEGADO
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